
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 637, de fecha 12  de 
Octubre del 2016, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 8212

El Consejo Regional, desde su génesis, se ha avocado a recoger diversas materias que han incidido en el 
desarrollo regional y en reforzar y rescatar su individualidad respecto al resto del país, en pos de la 
descentralización y por el convencimiento de que en la región existe la capacidad y capital humano y social del 
mayor nivel para generar y ejecutar políticas públicas regionales. 

En este contexto en que el Consejo Regional acogió la invitación de la AUR (Asociación universidades 
Regionales) en pos de sumarse a la iniciativa de potenciar las relaciones del mundo público y las universidades 
dentro de un marco descentralizador para capitalizar las potencialidades regionales.

El Gobierno Regional, lo conforma el Intendente y el Consejo Regional y en tal concepto es que este cuerpo 
colegiado ha manifestado su voluntad de trabajar. 

Por ello, se acuerda:

 

Realizar  una reunión entre equipos técnicos de servicio administrativo del Gobierno Regional y del 
Consejo Regional para analizar y complementar la propuesta de trabajo, el día 19 de octubre.
Programara la constitución formal de la mesa Universidades - GORE para el 26 de Octubre.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 16 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Agapito 
Santander Marín, Alberto Gallardo Flores, Angela Rojas Escudero, Carlos Galleguillos Rojo, Denis Cortés 
Aguilera, Eduardo Alcayaga Cortés, Gloria Torres Espejo, Hanna Jarufe Haune, José Montoya Angel, José 
Sulantay Silva, Lidia Zapata Pasten, Marcelo Castagneto Arancibia, Miguel Solís Viera, Raúl Godoy Barraza, 
Teodoro Aguirre Alvarez, Macarena Matas Picart.
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